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ADVIERTE INCAPACIDAD POR RECORTE A TRIBUNAL 
El magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes 
Rodríguez Mondragón, reclamó que el recorte que la Cámara de Diputados de 767 millones de 
pesos dejará al máximo órgano electoral con recursos insuficientes para poder enfrentar la carga 
de trabajo por el proceso electoral 2024. 
 

 

APRUEBAN SIN CAMBIOS EL PEF 2024; NO HAY MÁS DINERO PARA ACAPULCO 
Avanzan. La Cámara de Diputados aprobó anoche con 262 votos a favor, 216 en contra y una 
abstención en lo general los artículos no reservados del dictamen de Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para 2024, el que prevé un gasto por 9.6 billones de pesos y un recorte de recursos 
a órganos autónomos de 13,262 millones de pesos en el que se incluye al Poder Judicial.  
 

 

AVANZA PRESUPUESTO SIN FONDOS PARA ACAPULCO Y CON RECORTES A AUTÓNOMOS 
La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el último Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) que ejercerá el Gobierno lopezobradorista, en el que se ratifica un recorte por 13 mil 262 
millones de pesos a Órganos Autónomos y a los Poderes Judicial y Legislativo, y en el cual no se 
destinan recursos de apoyo a los damnificados por el huracán Otis ni para la reconstrucción de 
Acapulco. 
 

 

APRIETAN A TABOADA; PREPARAN ENCUESTA 
La candidatura de la Oposición para el Gobierno de la Ciudad de México deberá definirse en una 
encuesta entre todos los aspirantes de la alianza tras cuatro foros de discusión donde participen 
varios aspirantes. El método fue acordado por dirigentes del PRI, PAN y PRD la medianoche del 
domingo y frenó lo que parecía una candidatura hecha a modo para el alcalde con licencia de Benito 
Juárez, Santiago Taboada. 
 

 

CRECE EL NARCOMERCADO DE ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 
El mercado de explosivos caseros o improvisados fabricados y utilizados por el crimen organizado 
se disparó en los últimos dos años, señalan datos de las incautaciones realizadas por la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena). De acuerdo con la respuesta a una solicitud de información, la 
Sedena indicó que en todo 2022 y lo que va de este año, hasta el 14 de octubre, se aseguraron en 
flagrancia 2 mil 608 bombas artesanales, un promedio de cuatro artefactos por día. 
 

 

MORENA PROMETE NO DEJAR SOLO A GUERRERO 
Los diputados federales aprobaron anoche el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 
2024, en lo general, con 262 votos a favor, 216 en contra y una abstención. Durante la discusión en 
el Pleno de la Cámara de Diputados, el morenista Carol Antonio Altamirano confirmó que su 
bancada buscará, por la vía de las reservas, asegurar recursos para la reconstrucción de Acapulco. 
 

 

ECHAN NARCOS A ZAPATISTAS DE 59 CARACOLES Y REGIONES AUTÓNOMAS 
El Ejército Zapatista de Liberación Nacional anunció el desmantelamiento de sus municipios 
autónomos y Juntas de Buen Gobierno (caracoles) ante el avance del narco en la disputa por el 
“negocio” de la migración. El subcomandante Moisés aseguró que varias ciudades de Chiapas están 
en “caos” y llamó “sicarios legales” a los alcaldes. 
 

 

RÉCORD DEL EMPLEO FORMAL, PERO PIERDE DINAMISMO 
En octubre, el número de trabajadores formales en el país alcanzó una cifra récord, al ubicarse en 
22 millones 302 mil 690. Según datos del IMSS, su crecimiento se ha desacelerado en los últimos 
meses, al ubicarse en 3.2 por ciento anual, el menor en más de dos años. En enero-octubre también 
se registró una baja de 6.7 por ciento anual. 
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CONVIERTE ISRAEL A GAZA EN “CEMENTERIO DE NIÑOS”: GUTERRES 
El secretario general de la Organización de Naciones Unidas (ONU), Antonio Guterres, aseveró ayer 
que la protección de los civiles “debe ser primordial” en la guerra de Israel contra la Franja de Gaza, 
al advertir que el encave se está convirtiendo en “un cementerio de niños”, horas después de que 
los dirigentes de las agencias del organismo mundial exigieron un alto el fuego humanitario, 
mientras las autoridades sanitarias del territorio palestino señalaron que ya son más de 10 mil 
muertos, incluidos más de 4 mil niños. 
 

 

GENERACIÓN DE EMPLEO FORMAL MUESTRA SIGNOS DE FATIGA EN OCTUBRE 
El empleo formal, como la economía mexicana, continúa creciendo a un paso notable, pero también 
acusa signos de fatiga. En octubre el número de altas laborales registradas ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) cayó 16.6% a 173,257, de acuerdo con el reporte mensual del 
organismo divulgado este lunes. 
 

 

CERCA DE 20 MIL TORTILLERÍAS TIENEN QUE PAGAR EXTORSIÓN 
Las tortillerías del país no son ajenas a las extorsiones y el cobro de derecho de piso. Cerca de 20 
mil negocios en el país se ven afectados por estos delitos que inciden en el precio que pagan los 
mexicanos. De acuerdo con el Consejo Nacional de la Tortilla (CNT), de las más de 130 mil tortillerías 
que hay en el país, entre 14 y 15 por ciento padecen las extorsiones. 
 

 

FALLA 4T A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Los programas sociales del Gobierno federal dirigidos a quienes enfrentan una discapacidad no han 
presentado avance en la atención de este sector; incluso han dejado de ejercer recursos en la 
materia; entre 2020 y 2022, la SEP “no otorgó los subsidios a los 229 planteles federales con 
estudiantes con discapacidad”, de acuerdo con informes de la Auditoría Superior de la Federación, 
los cuales señalan que el DIF sólo ha entregado apoyos a una de cada 100 personas de este sector 
en situación de pobreza. 
 

 

PRESUME IMSS HISTÓRICA CIFRA DE EMPLEOS FORMALES 
La economía mexicana creó 173 mil 257 empleos formales en octubre hasta superar los 22.3 
millones de trabajadores registrados en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con lo que 
marcó nuevo récord por segundo mes consecutivo. A través de un comunicado, precisó que 86.1% 
de estos empleos son permanentes y 13.9% son eventuales. 
 

 

UNA PAZ LEJANA 
Mientras Israel tenga el respaldo militar, diplomático y económico de Estados Unidos, la violencia 
en la región no se detendrá, prueba de esto es que el Gobierno de Benjamín Netanyahu ha ignorado 
todas las peticiones de cese al fuego de la comunidad internacional. 
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DISCRIMINACIÓN DE GRUPO VULNERABLE/MULTA POR MENDICIDAD 
Anula la Suprema Corte las multas por mendicidad (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) anuló las multas por mendicidad que estaban vigentes en 
Tehuantepec, Oaxaca, los Ministros señalaron que este tipo de sanciones son discriminatorias e 
inconstitucionales, pues se imponen sólo a la parte más pobre y vulnerable de la sociedad. Esta sanción, de hasta 
515 pesos, se incluyó en la Ley de Ingresos municipal y fue impugnada por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. “La propuesta declara la invalidez del precepto en análisis que establece una multa por mendigar 
habitualmente en público, pues tomando en cuenta los factores contextuales o estructurales, la norma impacta 
de manera desproporcional a un cierto grupo social en desventaja y genera una franca discriminación”, señaló 
el Ministro ponente, Juan Luis González Alcántara Carrancá. Los Ministros estuvieron de acuerdo en que se 
trataba de una sanción que afectaba directamente a un sector desfavorecido, y que no se trataba, como en otras 
normas estatales o incluso federales, de prevenir la explotación o trata de personas. “Estamos ante una norma 
que no es neutra y que, aunque no menciona específicamente a los destinatarios, es discriminatoria y está 
dirigida a un grupo vulnerable en situación de calle y es tema de pobreza”, añadió el togado Javier Laynez Potisek 
al sumar su voto a la propuesta avalada por unanimidad. (Excélsior) 
 
CÓDIGO FISCAL CDMX/IMPUESTO A SERVICIO DE ENTREGA DE PLATAFORMAS DIGITALES  
Congela la SCJN juicios contra cobro de 2% para aplicaciones telefónicas (La Jornada) 
Todos los juicios en contra del gravamen del 2 por ciento que se cobra en la Ciudad de México a las empresas 
administradoras de aplicaciones por teléfono móvil para el envío de comida o paquetería fueron congelados 
hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no resuelva los temas de constitucionalidad que 
implican. Se trata de un cargo de 2 por ciento establecido desde el año pasado en el artículo 307 TER del Código 
Fiscal capitalino, el cual ha sido impugnado por empresas como Didi, Uber y Rappi… “En los amparos en revisión 
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de constitucionalidad 
del artículo 307 TER del Código Fiscal de la Ciudad de México, adicionado mediante decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 30 de diciembre de 2021, se deberá continuar el trámite hasta el estado 
de resolución y aplazar el dictado de ésta hasta en tanto este Alto Tribunal establezca el o los criterios respectivos 
y se emita el acuerdo general plenario que corresponda”, señala el acuerdo difundido este lunes firmado por la 
Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández. 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “El juez poder” 
En un repaso sobre la literatura y el cine ha sido muy difícil encontrar una buena referencia a algún personaje 
que se desempeñe como juez, y que cumpla su mandato a cabalidad, a pesar de los asedios constantes de 
políticos y poderosos. Por el contrario, existen diversos personajes judiciales que, por su vinculación al poder y 
al dinero, se manifiestan mefistofélicamente como villanos: desde jueces anodinos, fantasmales y anónimos -
como los jueces que condenan a Jean Valjean en Los miserables de Víctor Hugo, o los que persiguen a nombre 
del Estado al defensor de Dreyfus en el film La vida de Émile Zola, interpretado por Paul Muni- hasta jueces con 
nombre y rostro, como claros hacedores de injusticias -como el mísero Gérard de Villefort, procurador del rey, 
en El Conde de Montecristo, de Dumas. Existe la inocente creencia de que los jueces son poderosos cuando se 
amalgaman con el resto de la estructura política, como en la Alemania nacionalsocialista. Por el contrario, son 
jueces débiles ajenos a los atributos públicos que la investidura judicial exige, sobre todo, la de la independencia. 
Cuando los juzgadores logran esa independencia se les puede calificar como juez poder -dirían la jurista Diana 
Ramírez Carvajal y Owen M. Fiss-… En un país como México en el que la injusticia es cotidiana, ¿qué queremos? 
¿Jueces poder que sean independientes e insulares de los asedios o jueces débiles, de consigna que no son más 
que apéndices del mal social que nos aqueja? La pregunta se responde sola. 
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CONTINGENCIA POR FENÓMENO NATURAL/CONSTRUCCIÓN DE CONSENSO 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Otro México es posible” 
El huracán Otis dejó a su paso por Acapulco y otras zonas de Guerrero una devastación y dolor cuyas dimensiones 
aún no se terminan de apreciar. Como siempre, las personas más afectadas fueron las más vulnerables, las que 
ya vivían precariamente y que ahora lo han perdido todo. Ante este panorama desolador, ante un sufrimiento 
humano de tales proporciones se requerirán esfuerzos coordinados y continuados de ayuda y reconstrucción 
que permitan a las personas retomar el curso de sus vidas. Para ello, es momento de poner de lado nuestras 
diferencias y hacer frente común a la adversidad; no sólo de cara a la tragedia, sino en un sentido más amplio. El 
huracán azotó en momentos de creciente crispación, antagonismo y división social. Lejos de estarse llevando a 
cabo una deliberación pública sobre el futuro que queremos y el mejor camino para alcanzarlo en el debate 
público prevalecen las descalificaciones y los insultos; los argumentos se llevan al terreno del absurdo, se 
explotan los miedos, se apela al enojo, y se diseminan indiscriminadamente mentiras… 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Aprueban sin cambios el PEF 2024; no hay más dinero para Acapulco (La Crónica de Hoy -nota principal-) 
Avanzan. La Cámara de Diputados aprobó anoche con 262 votos a favor, 216 en contra y una abstención en lo 
general los artículos no reservados del dictamen de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 2024, el 
que prevé un gasto por 9.6 billones de pesos y un recorte de recursos a órganos autónomos de 13,262 millones 
de pesos en el que se incluye al Poder Judicial. Pese a los recortes, Morena y aliados, por ahora, no crearon un 
fondo para la reconstrucción de Acapulco, del cual el Presidente López Obrador dijo que no era necesario… El 
Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 262 votos a favor, 216 en contra y una abstención en lo general los 
artículos no reservados del dictamen de Presupuesto de Egresos de la Federación para 2024, el que prevé un 
gasto por 9.6 billones de pesos y un recorte de recursos a los órganos autónomos de 13,262 millones de pesos 
en el que se incluye al Poder Judicial de la Federación. (La Razón de México -nota principal-) (La Jornada -espacio 
en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Milenio 
Diario) (El Heraldo de México) (Reporte Índigo) (Basta!) (Diputados aprueban Presupuesto para el 2024 en lo 
general/El Economista -espacio en primera plana-) (Recorte de recursos afecta fideicomisos, reconoce 
Hacienda/Unomásuno -versión digital-) 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS/FONDO DE INVERSIÓN Y ESTÍMULOS AL CINE 
Presupuesto de Cultura: una década en declive (El Universal) 
“La crisis presupuestal del sector cultura”, ponencia que forma parte del ciclo de mesas de análisis “Ideología, 
política y cultura”, coordinado por el investigador de la dirección de Estudios Históricos del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH), Bolfy Cottom… con la participación de tres expertos en políticas culturales: 
Paulina Castaño (Fundar), Dobrina Cristeva (Mocam) y Eduardo Cruz Vázquez (Grecu). Uno de los datos que más 
llamó la atención lo dio Castaño… El INAH -reveló en su diapositiva- tuvo un incremento del 61.20% para mejorar 
las zonas arqueológicas en la ruta del Tren Maya y, al respecto, las provisiones para la adquisición de terrenos 
de Zonas Arqueológicas aumentaron un 846.89%; las provisiones para el Desarrollo de Infraestructura Cultural 
son de mil millones para el Proyecto Chapultepec, mientras que Fomento al Cine Mexicano tuvo un incremento 
del 0.02%, subrayando que la Dirección General de Publicaciones ya no existe y que, por su parte, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la desaparición del FIDECINE. 
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Rezaga el Senado 139 nombramientos (Reforma) 
Norma Julieta del Río Venegas, comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos (INAI), reprochó el comportamiento omiso del Senado, que a la fecha no ha hecho 139 
designaciones de 19 instituciones… A mediados de julio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que 

https://www.efinf.com/clipviewer/6185468725928b82aa0af6e7f0ad339b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/82b0657990d249317f7cf9dd3d9f4dcc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2d4849965b5642c8203bcb8906e4e32.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/76908daf6845e021e2262c2debce4dc6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/76908daf6845e021e2262c2debce4dc6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/092df22cad639fd6cab4f5ddcf274d7c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bbe7cd3090de22caafaf0d80adaf797.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/70ba2cafb63b88681d4227afb7027bc0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/70ba2cafb63b88681d4227afb7027bc0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73823bd42118ee2e8b767631a75e7719.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/77d0cc0cc21771a27e7525efa41c2ed5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1bdeaa9daccfa93d0d309e910983d87c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a669b36f0b0e4af79880fc5280485dc2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a669b36f0b0e4af79880fc5280485dc2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/aabcffa72cbd6b6843487fb4b29516fc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/aabcffa72cbd6b6843487fb4b29516fc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9d1f4fab78aee57175691cd29258d7ba?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c5ed09a55ce16abd64162c17d6029b4c?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

el Senado ha omitido injustificadamente el nombramiento de tres de los siete comisionados del INAI y a 
principios de octubre, autorizó al organismo sesionar con cuatro integrantes de su Pleno. “Quedan 40 días del 
plazo que la SCJN otorgó al Senado para que nombre a los comisionados del INAI y tengamos un Pleno completo”, 
señaló a través de sus redes sociales. (Unomásuno -versión digital-)  
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Gobernanza comprometida (Reporte Índigo) 
Juan Fernando Alvarado López, titular del Juzgado Séptimo de Distrito del Poder Judicial de la Federación con 
sede en Reynosa, Tamaulipas, estaría yendo más allá de sus funciones por otorgar una suspensión provisional, 
en la ampliación del juicio de amparo 2268/2023, al secretario de Gobierno de Nuevo León, Javier Navarro. Sin 
embargo, además de estarse entrometiendo en la gobernanza y política de Nuevo León, al otorgar este recurso, 
sus acciones podrían ocasionar una crisis constitucional en la entidad… El juez de Reynosa abrió la puerta a que 
Navarro pueda quedar como encargado de despacho si Arturo Salinas, quien fue nombrado gobernador interino 
por el Poder Legislativo por la licencia del mandatario estatal, resulta inelegible. Navarro recurrió a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a través de una controversia por una supuesta inelegibilidad de Salinas, mientras 
que el gobernador interino aseguró que no puede renunciar a su nombramiento, por lo que SCJN resolverá a su 
favor, incluso, el juez de Reynosa reconoció que no podía dejar el encargo que le concedió el Congreso local. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
Sí va la objeción de conciencia: Senado (Excélsior) 
La presidenta de la Comisión de Salud del Senado de la República, Margarita Valdez, aseguró que sí habrá 
regulación de la objeción de conciencia de médicos y médicas para negarse a practicar algún procedimiento 
médico, pero hay disposición a escucharlos para enriquecer los criterios… Mediante sus cuentas en redes 
sociales, Martha Lucía Micher, de Morena y Patricia Mercado, de Movimiento Ciudadano, integrantes de la 
Comisión de Salud, hicieron pública su posición que la regulación de la objeción de conciencia es un tema de 
derechos humanos. “El derecho a decidir sobre un embarazo no deseado ya está protegido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) y en 12 estados del país, pero estamos lejos de que el #AbortoLegal se traduzca 
en el ejercicio del derecho sin violencia, discriminación ni estigmatización”. “Necesitamos despenalizar en el 
Código Penal Federal y regular en la Ley General de Salud -como hemos propuesto en el Senado- entre otras 
cosas, para que las instituciones federales no pongan obstáculos en sus clínicas a lo largo y ancho del país”, 
escribió Patricia Mercado. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/LEY DE ALBERGUES PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA NIÑAS Y NIÑOS DE CDMX 
Cierran filas diputados a favor de niñez (La Prensa) 
Los diputados de las nueve fracciones y asociaciones parlamentarias del Congreso de la Ciudad de México, 
avalaron de manera unánime garantizar de forma integral la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes de la metrópoli. Sin complicación alguna, aprobaron el dictamen a la iniciativa que adiciona y 
reforma diversas disposiciones de la Ley de Albergues Públicos y Privados para Niñas y Niños del Distrito Federal, 
al agregar la fracción X al artículo 2, a fin de que corresponda también a la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas la aplicación y seguimiento de la legislación… En ese contexto, el presidente de la Comisión de Inclusión, 
Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales, el morenista Alberto Martínez Urincho, detalló que la 
Suprema Corte ha referido que, en los derechos de niñas, niños y adolescentes, el interés superior del menor se 
erige como la consideración primordial que debe atenderse en cualquier decisión que les afecte, ordenando que 
se observe en todas las decisiones y medidas aplicables a ellos. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Pues con la novedad de que ooootra vez la Suprema Corte de Justicia de la Nación bajó de la lista de temas a 
dictaminar la discusión de la constitucionalidad de la Norma Oficial Mexicana 051. Estaba listada para ayer y en 
la víspera volvió a deslistarse. Nadie de la instancia que preside Norma Piña informó la razón del nuevo 
aplazamiento. Una hipótesis es que hay otros expedientes similares en proyecto y que se pretende juntarlos en 
un solo bloque, pero eso se viene diciendo desde hace más de medio año. Le mencionamos ayer los asuntos de 
Barrilitos, Nutrisa, Nestlé, Mondelez-Ricolino y McCormick, algunos llevados por otros Ministros además de 
Alberto Pérez Dayán. Son los casos de Yasmín Esquivel y Luis María Aguilar. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Avanzan amparos de mineras vs ley, Economía propone vía 
reglamento e IP por fallo de SCJN” 
Recientemente el rubro minero estuvo en boca de todos por su frustrada convención en Acapulco…. La 
prospectiva, esencia de ese negocio, ahora conforme a la nueva ley, quedo en manos del Estado… Por supuesto 
las mineras mexicanas y extranjeras tan pronto se aprobaron los cambios a su legislación se ampararon. Hay 
muchas suspensiones en primera instancia y otras definitivas que impiden a Economía de Raquel Buenrostro 
aplicar las disposiciones avaladas… Este mes vence el plazo para que el reglamento esté listo y las mineras no 
están optimistas. De ahí que siga adelante con lo legal. La intención es lograr en la SCJN de Norma Piña una 
sentencia de inconstitucionalidad para el primer trimestre del 2024… 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Ley de Concursos Mercantiles” 
Hace 23 años fue promulgada la Ley de Concursos Mercantiles (LCM) y, sin lugar a dudas, es un ordenamiento 
que podría ser mejorado… Mire, de pronto ha circulado un dictamen de las Comisiones Unidas de Economía y 
Estudios Legislativos Segunda, que resulta más que una propuesta de incorporación de ese régimen de 
emergencia y, si lo une a lo que comentó el Ministro de la SCJN Javier Laynez sobre la atención que presta el 
Poder Judicial sobre una posible reforma a la LCM, que busca fortalecerla como mecanismo para preservar 
empresas y empleos, no descarte que el origen de las inclusiones en ese dictamen pretenda un cambio más de 
fondo y no sólo de emergencia. Pretendiendo aprovechar la coyuntura para fortalecer la capacidad y alcances 
de los especialistas de concursos mercantiles (hay 47 especialistas en el Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles [Ifecom], que dirige Manuel Bonilla del Ángel), de hecho, cuando presentó sus líneas de 
trabajo, la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña, habló de fortalecer al lfecom. Considere que bajo la ley 
vigente se han resuelto 953 procedimientos y hay 265 en proceso (activos), pero empresarios y acreedores 
consideran que los procesos son lentos, tortuosos y están capturados por las redes de abogados de uno y otro 
lado, así que el concurso mercantil es un mecanismo caro, ineficiente y capturado… 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Grillo” 
… De manera imprecisa se pueden decir que existen y han existido estadistas, políticos que son capaces de ver 
más allá del momento, más allá de los intereses partidistas y pueden construir un horizonte venturoso y común… 
Hay políticos a secas que portan valores y encarnan causas. Tienen diagnósticos de diferentes esferas de la vida 
social y propuestas para enmendarlas o mejorarlas… En el fondo de esta tipología sin ciencia alguna, se encuentra 
el “grillo”, expresión acuñada para designar a un infra político, sin visión de Estado ni compromiso con causas, 
es más bien quien en todo tiempo y lugar busca, intrigando, el beneficio propio… Carlos Monsiváis vio en el grillo 
a un político degradado: “el individuo audaz, inescrupuloso, enérgico, siempre conspirativo, hábil, listo (mucho 
más que inteligente), rencoroso, violento, leal a su grupo mientras su grupo siga en el poder, sin memoria para 
con sus compromisos y sin compromisos para con su memoria”. (E. Florescano -coordinador-. Mitos mexicanos. 
1996). Un ejemplo inmejorable es el del Presidente, en medio de la tragedia que sacude a Guerrero, diciendo 
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que el Poder Judicial debe entregar los recursos de sus fideicomisos para atender a los damnificados. La intención 
ni siquiera disfrazada es seguir alimentando el encono contra un Poder constitucional que no le es grato al Jefe 
del Ejecutivo, continuar nutriendo la imagen de una institución supuestamente insensible al drama que viven 
miles de conciudadanos. Una grillita, pues… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “El presupuesto electorero” 
Nadie en el país duda que el sentido del presupuesto para el próximo año tenga fines electorales. Se restringen 
los recursos para estados y municipios, se aumentan los recursos para los programas asistenciales y se crean 
“guardaditos” con el dinero que se recortó a organismos autónomos y al Poder Judicial. Pero hay un tema en 
este asunto que debería preocupar incluso a los seguidores de Morena. ¿Qué pasará con los recursos excedentes 
de la venta de petróleo?.. 
 
Opinión/Antonio Michel (La Razón de México) “Lo que Otis no destruyó” 
El huracán Otis se llevó viviendas, servicios, conectividad, infraestructura y -lo más importante- vidas… El plan de 
rescate de 61 mil mdp es menor que lo que otorgó el Gobierno de Enrique Peña para los damnificados por Ingrid 
y Manuel (67 mil mdp), tormentas que tuvieron secuelas mucho menos fuertes… Por otro lado, el Congreso 
aprobó el Paquete Económico para 2024 sin prever un apoyo para la reconstrucción de las zonas destruidas en 
Guerrero… En cuanto al Poder Judicial, en Palacio han aprovechado la situación para darle un nuevo sentido a la 
eliminación de fideicomisos. Prácticamente arrinconó a la Ministra Norma Piña, quien había defendido la 
prevalencia de dichos fideicomisos, para que aceptara el uso de esos recursos para esta causa. La Ministra 
aceptó, pero podrían haberse extraído de otras áreas y proyectos que tienen menor impacto que la procuración 
de justicia… 
 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “Todo fue devastado por Otis; hasta el egoísmo político” 
Lo más Relevante. Revelador, de todo lo ocurrido en el estado de Guerrero y en el Puerto de Acapulco, con la 
devastadora presencia del huracán Otis… fue, que logró enternecer a los corazones más endurecidos del mundo 
opositor mexicano. El Gobierno de AMLO, con una guía de 20 acciones a seguir. La titular de la Secretaría de 
Gobernación (Segob), Luisa María Alcalde reconoció la sensibilidad y disposición de la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para trabajar de manera conjunta para que los recursos de los 
fideicomisos del Poder Judicial se destinaran para reconstruir Guerrero y Acapulco y no sólo para la vida muelle 
y lujuriosa de la clase judicial y, sobre todo, para apoyar decididamente a los guerrerenses y acapulqueños que 
perdieron todo, todo es todo, ahora no queda nada… 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “¿Cuál es la vara?”  
… Hasta el lunes 6, en el presupuesto de 2024 no había una partida de apoyo especial para una población de 
Acapulco. Según cifras oficiales hay 273 mil viviendas afectadas… De los 60 mil millones de pesos que dicen se 
canalizarán en ayuda, un alto porcentaje -80%- es posposición de cobros que, de todas formas, no podrían hacer: 
electricidad e impuestos. Son aire. Otro engaño, como la escenografía del vehículo militar en medio del lodo. 
Entonces, sobre los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación. Pero la Ley de Instituciones de Crédito es 
muy clara: ésos no son del Ejecutivo. Ahí se establece que cada fideicomiso regresa a su poder. La mayoría son 
producto de ahorros de los trabajadores. Cancelar los del Poder Ejecutivo, que suman casi 600 mil mdp… Es una 
cuestión de prioridades y son muy claras. Primero, debilitar a los contrapesos: INE, INAI, Judicial Federal, después 
la vida y salud de los mexicanos… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Un presupuesto con perfume electorero” 
México es dibujado como el paraíso de los pobres por los diputados de Morena y rémoras. Los otros datos. La 
oposición lo describe como un país decadente, inseguro y mal gobernado… La oposición no dejó pasar tampoco 
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los recortes de más de 13 mil millones que afectan al Poder Judicial -seis mil millones-, al INE -5 mil millones-, al 
TEPJF -800 millones-, en el año de la madre de todas las elecciones; sin olvidar el millonario castigo a los órganos 
autónomos que no se someten a la voluntad del Presidente López Obrador. Mucho menos el retraso y 
encarecimiento de las obras prioritarias del Gobierno: Dos Bocas, que no refina; Tren Maya, “que provocó un 
ecocidio”; AIFA, aeropuerto desde el que nadie viaja. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero”  
Y, mientras ayer la Cámara de Diputados aprobaba en lo general el Presupuesto de Egresos de la Federación 
2024, con recortes a INE y Poder Judicial y sin partida especial para la reconstrucción de Acapulco, ¡hasta 
mañana! 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “El último año” 
El presupuesto dice más que mil palabras. Se trata del mayor gasto de la historia, más de nueve billones de pesos, 
con deuda de casi dos billones y, sin embargo, recortan en 13 mil millones de pesos los recursos de un Poder 
independiente y de órganos autónomos no sometidos… Es notoria la venganza contra las instituciones que 
mantienen márgenes de autonomía respecto al Ejecutivo, pero en ello también hay cálculo. Debilitar a las 
autoridades electorales contribuye a operar impunemente la elección de Estado que están implementando con 
descarado cinismo. Y aunque es muy pernicioso debilitar al Poder Judicial teniendo tan menguado Estado de 
derecho, se manda con nitidez el mensaje de que la independencia tiene costos y que lo único admisible es la 
abyecta docilidad que privaba con el anterior Presidente de la Corte… 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal -versión digital-) “Disminución al presupuesto del INE 2024” 
El presupuesto de cualquier institución pública es expresión del compromiso con el cumplimiento cabal de sus 
responsabilidades. Es también manifestación de su sensibilidad y análisis sobre el estado de las finanzas públicas 
y sus componentes macroeconómicos fundamentales, a la vista del entorno financiero internacional… El pasado 
viernes 3 de noviembre conocimos de la aprobación del Dictamen de Presupuesto de Egresos de las Federación 
2024 en la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputaciones… Esa readecuación implica un ajuste a la baja 
de 18.30% si incluimos el apartado precautorio que por orden de la Suprema Corte debemos incluir cada año en 
materia de Consulta Popular…  
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Salinas Recortari vs. Liópez Lobohombo” 
… En el presupuesto se avaló la reducción de ingresos que aplicará para el Poder Judicial, el Instituto Nacional 
Electoral, el Congreso, al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y a la Comisión Federal de Competencia Económica. También para la Secretaría de Energía y a los 
estados y municipios. ¿Cómo la ven?, sin albur. Odio a las instituciones autónomas, hachazos. Al Poder Judicial 
le reducen de 84 mil 792 a 78 mil 327 millones de pesos. Al INE, que el pasado 8 de septiembre planteó a la 
Cámara de Diputados una petición de 37 mil 770 millones, se la reducen a 32 mil 767 millones. Severos madrazos 
y háganle como puedan…  
 
Opinión/Miguel González (El Economista) “La suma de la legalidad” 
… Resulta aburrido insistir en cómo el Presidente de México, en un acto de soberbia infinito, se ha colocado como 
el portavoz de su mayoría incontestable. Sin embargo, empiezan a preocupar algunos temas para nuestro futuro 
más inmediato… Por si fuera poco, el otro amenazado es el Poder Judicial. No sólo los amagos de secarlo de 
recursos, nadie sabe bien a bien con qué objeto, se han hecho presentes de nuevo. Si no que sabiendo todos que 
las decisiones más políticas se reflejan en el presupuesto anual, hemos guardado silencio. Si tomamos eso como 
parangón, el Poder Judicial es un enemigo del Ejecutivo. No sólo por el intento de robarse los 13 fideicomisos de 
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recursos que han construido sus miembros y que ha contribuido a edificar, sino que además son parte del 
patrimonio de los trabajadores del dicho Poder. 
 
Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “Tasas de interés sin cambio, pero elevadas” 
… Para el sector privado, los costos de la devastación que provocó el huracán Otis en Acapulco merecerían 
modificaciones para incluir el programa de emergencia anunciado por el Gobierno, al menos por los 61 mil 300 
millones de pesos que se deben destinar a la población afectados y la reparación de obra pública afectada. 
Aunque, según el CEESP el costo de los daños aún no se puede cuantificar ni calcular, la verdad es que no existen 
recursos que se puedan destinar de manera inmediata a desastres naturales. Los diputados y senadores se han 
abocado a reasignar gasto por 13.5 mil millones de pesos para perjudicar al Poder Judicial, al Instituto Nacional 
Electoral y algunos otros órganos autónomos. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Entre simulación y elecciones/ Acapulco a la deriva, a 
13 días...” 
… No hay dinero para la reconstrucción de Guerrero; 13 mil millones de recortes al Poder Judicial y Legislativo, 
INE, INAI y Cofece para becas "Benito Juárez", pero como no hay análisis ni petición formal de los recursos de la 
SEP hay riesgo de que esos dineros terminen en subejercicios e irse al Tren Maya. También, en el dictamen 
aprobado por 262 votos, con otros 16 en contra y una abstención, se le quita más de 7 mil millones de pesos a 
todos los estados, incluido Guerrero, y municipios y en su lugar, se crea un fondo discrecional de infraestructura 
estatal, sin reglas ni fuente ingresos específica. Y nos preguntamos, ¿esos recursos beneficiarán a todos o sólo a 
gobiernos de Morena? 
 
Opinión/Armando Pineda Osnaya (El Universal -versión digital-) “La noche de Acapulco” 
… La mejor manera para que el Estado pueda financiar desastres como el recién ocurrido y concluir las obras 
públicas en proceso sería eliminar la autonomía del Banco de México y completar el gasto del gobierno con 
emisión de dinero y no con deuda ni con mayores impuestos. Prescindir de la autonomía del Banco de México 
tendría mucha menor resistencia que el haber eliminado los 13 fideicomisos del Poder Judicial, no afectaría a 
nadie y proporcionaría recursos suficientes para fomentar el crecimiento, atender la asistencia social, reabrir 
fondos como el Fonden e impulsar el programa de becas sin afectar otras áreas prioritarias de la administración 
pública. 
 
Opinión/José Blanco (La Jornada) “La izquierda de Morena” 
El espacio electoral, las elecciones mismas, las relaciones, intercambios y compromisos entre partidos políticos, 
la mayor parte de la acción legislativa, gran parte de la administración del Poder Ejecutivo, el cuento de los 
institutos autónomos, el nefando Poder Judicial, conforman el universo de la democracia de las élites políticas. 
Es ahí donde ocurre la “polarización” atribuida a AMLO. Pero ese vasto conjunto de actividades no es, no debiera 
ser, el centro del interés superior de los militantes de Morena. Ese centro supremo tiene que ser la carencia 
inmensa de los de abajo y la extrema desigualdad implicada. Por el bien de todos, primero los pobres. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “La dictadura imperfecta” 
… Los mexicanos ya no elegiríamos a un Presidente, ¡qué va!, sino a un nuevo tirano, otra santísima Trinidad 
política, titular camuflado de los 3 Poderes de la Unión… La dictadura imperfecta, tal vez otro deleznable 
Maximato que AMLO desea fundar a partir del 2024, salvo que los mexicanos nos hagamos de la mayoría 
calificada en el Congreso, consistirá en la desaparición de los organismos autónomos, en la cancelación de la 
División de Poderes, en la aniquilación de la Corte, en la derogación de las reformas estructurales, en la extinción 
de la libertad de expresión, en la monstruosa expansión de la pobreza, en el escandaloso desplome del 
crecimiento económico. 
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Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “¿Samuel, Dante o Marcelo?” 
… Samuel García Sepúlveda fue de los primeros que levantó la mano y tras pedir licencia después de sólo dos 
años en el cargo, finalmente el 2 de noviembre dejará su cargo como gobernador de Nuevo León en busca de la 
candidatura presidencial por Movimiento Ciudadano. En su lugar posiblemente quede Javier Navarro Velasco, 
secretario general de Gobierno, pues seguramente el regio vetará el acuerdo del Congreso que nombró a Arturo 
Salinas Garza, como interino. "Sí se puede vetar, pero pues ya traemos ahorita una estrategia de carácter legal 
con controversias constitucionales, juicios en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y otros 
procedimientos que ya irán viendo de poquito en poquito cómo se desdoblan”, dijo Navarro. 
 
Opinión/Gabriel Ortiz Gómez (El Universal -versión digital-) “El ISR en gastos antes de precampañas y 
campañas” 
La Ley del Impuesto sobre la Renta en el Título IV grava los ingresos percibidos por las personas físicas… El artículo 
142 señala que serán gravables, entre otros, los ingresos que se listan en las “fracciones” de la I a la XVIII. Tanto 
la Primera Sala a como la Segunda Sala de la Suprema Corte, han resuelto el uso del concepto de “cualquier 
otro tipo” no transgrede el principio de legalidad tributaria. Así, para las personas físicas, la totalidad de los 
ingresos son acumulables, excepto en aquellos casos en los que la ley los considere como exentos. En este 
entendido, se constituye en un ingreso gravable para todas las personas físicas en cuyo beneficio se hayan 
instalado los espectaculares, los anuncios y las mantas con motivo de su intención de acceder a la Presidencia de 
la República en el año 2024. El no incluir el valor de los referidos espectaculares, mantas, anuncios, así como el 
valor de las carpas, sonido, sillas, entre otros, para sus mítines de precampaña, en su declaración de personas 
físicas del ejercicio 2023, es constitutivo del delito de simulación fiscal asimilada… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Banca ahoga a su clientela” 
La buena, sólo para los barones financieros, es que de enero a septiembre del presente año los bancos que 
operan en México obtuvieron utilidades netas por más de 205 mil millones de pesos, monto histórico, y van por 
más; la pésima, para los usuarios de esas instituciones, es que esas voluminosas cuan crecientes ganancias 
limpias de polvo y paja salen directamente de sus bolsillos, especialmente por las crecientes tasas de interés 
(agio institucionalizado) que les cobran… Lo anterior se traduce en un solo hecho: por medio de sus tarjetas de 
crédito, los bancos se han convertido en las “modernas” tiendas de raya que asfixian financieramente a la 
mayoría de los usuarios hasta reventarlos. Y para rematarlos, es preciso recordar que fue en el Gobierno de 
Ernesto Zedillo (1998) cuando la “nueva” (por decisión del propio Zedillo, el mismo del Fobaproa) Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) “legalizó” el anatocismo en el país, es decir, el cobro de intereses sobre intereses 
y su capitalización, de tal suerte que millones de mexicanos fueron condenados a ser eternamente deudores y a 
los banqueros eternamente acreedores… 
 
Opinión/Ricardo Monreal (Milenio Diario) “El fisco y la libertad de expresión” 
El diferendo entre el Presidente Andrés Manuel López Obrador y el empresario Ricardo Salinas Pliego por la 
cobertura informativa y editorial de TV Azteca sobre el huracán Otis trajo a la mesa un tema de la mayor 
importancia: el conflicto de interés en que pudiesen incurrir los empresarios de los medios que mantienen 
negocios en otros rubros distintos de la comunicación. El Presidente señaló que TV Azteca sostiene una línea 
editorial crítica respecto a su Gobierno (vacunas, libros de texto y Otis), porque el dueño del medio de 
comunicación se resiste a pagar al fisco un adeudo de 25 mil millones de pesos, y utiliza a su televisora y al Poder 
Judicial Federal para lograr la cancelación, reducción o elusión de la deuda… 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Rocío Nahle, emproblemada” 
Todo pintaba color de rosa. Rocío caminaba segura hacia una candidatura prácticamente garantizada en 
Veracruz. Incluso la decisión del INE que marca el predominio de las candidaturas femeninas constituyó un 
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elemento más que habría garantizado la posición de Nahle. Pero en el mundo de la política no hay triunfo que 
pueda cantarse hasta que el reloj haya marcado el final del juego. Primero, como era de esperarse, el Poder 
Judicial puso el tema en la mesa y revivió el debate sobre si la zacatecana puede aspirar a ser gobernadora de 
Veracruz…  
 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) “Narges Mohammadi. Premio Nobel de la Paz 2023” 
El Premio Nobel de la Paz 2023 fue otorgado a la valerosa ingeniera física, de nacionalidad iraní, Narges 
Mohammadi. Su incansable lucha por la justicia y el respeto a los derechos humanos (DH) de las mujeres de su 
país, la ha convertido en un símbolo de resistencia y esperanza. Recibió la noticia de su galardón en la prisión de 
Evin… Su afán por el reconocimiento de los DH encontró gran aliciente desde el año de 2003, en Teherán, cuando 
se unió al Centro de Defensores de los DH de esa ciudad capital. Una organización fundada por Shirin Ebadi, 
quien también fue reconocida con el premio Nobel de la Paz justo una década antes. La batalla por estos derechos 
ha traído a Narges amargas consecuencias, como haber sido privada de su libertad en diversas ocasiones… 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (La Razón de México) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF 
 
PLANEACIÓN PRESUPUESTAL/CANCELACIÓN DE PROYECTOS 
Cancela CJF gastos por 636 mdp (Unomásuno -versión digital-)  
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) canceló 42 proyectos de compra de bienes y servicios que sumaban al 
menos 636 millones de pesos y admitió que necesita mejorar sus procesos de planeación del presupuesto. 
Apenas el pasado 25 de octubre, el Pleno del CJF aceptó cancelar los proyectos, de los que sólo se conoce 
públicamente el monto que tenían asignados, 40, pues los otros 2 eran compras de seguridad clasificadas como 
reservadas.  
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional Número CJF/SEA/DGRM/LPN/040/2023. (El Universal) (La Crónica de 
Hoy) (El Economista) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Defensa de Murillo pide participar en investigaciones (El Universal)  
La defensa legal de Jesús Murillo Karam, ex procurador general, promovió un amparo para que se le conceda 
participar en los actos de investigación que pretenda realizar la Fiscalía General de la República (FGR). Ello, 
derivado del caso de tortura contra el presunto integrante de la organización criminal Guerreros Unidos, Felipe 
Rodríguez Salgado, El Cepillo, señalado por la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl 
Isidro Burgos, en Ayotzinapa. El juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 
Rubén Darío Noguera, admitió a trámite la demanda de garantías, pero no le concedió el incidente de 
suspensión por no haberlo solicitado, y el 30 de noviembre se realizará la audiencia constitucional, donde el 
juzgador determinará si le otorga o no el amparo. (Excélsior) (La Jornada) (El Financiero) (El Economista) (La 
Razón de México) (Basta!) (El Día) Más información sobre el tema: (FGR va contra juez/El Independiente) (Caso 
Iguala viene en picada: Vidulfo/Excélsior)  
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Reviven amparo a “El Bronco” (ContraRéplica)  
Un Tribunal Federal revocó el amparo previamente concedido al ex gobernador de Nuevo León, Jaime Rodríguez 
Calderón, conocido como El Bronco; en relación a su vinculación a un proceso legal y prisión preventiva justificada 
por un presunto delito de abuso de autoridad. El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal de la Ciudad de 
México, por unanimidad, ordenó la reanudación del procedimiento. Durante la sesión, el magistrado Juan Carlos 
Ramírez Benítez señaló que en la demanda de amparo de El Bronco se alegó la inconstitucionalidad del artículo 
209, fracción cuarta, del Código Penal de Nuevo León, pero no se examinó en el juicio.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a 2 presuntos vendedrogas (La Prensa)  
El mexicano, Raúl N y el guatemalteco, Alberto N, fueron vinculados a proceso por su presunta responsabilidad 
en la comisión del delito de contra la salud en la modalidad de transporte de clorhidrato de cocaína… En 
audiencia inicial, el Ministerio Público Federal (MP), adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud, expuso los argumentos suficientes por lo que el Juez de Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio en Chiapas, con sede en Tapachula, otorgó la vinculación, dos meses de investigación 
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complementaria e impuso medida cautelar de prisión preventiva oficiosa en el Centro Estatal de Reinserción 
Social de Sentenciados número 3, en Tapachula, Chiapas. 
 
Procesan a tres personas por el delito de contra la salud (La Prensa) 
Un juez federal vinculó a proceso en contra de Eusebio “C”, Adán “C” y Marisa “E”, por su probable 
responsabilidad en el delito de contra la salud en la modalidad de posesión simple del estupefaciente cloruro de 
fentanilo y 4-Anilino-N-fenetilpiperidina (ANPP). En días pasados, elementos de la Policía Federal Ministerial 
(PFM), adscritos a la Agencia de Investigación Criminal (AI), y de la Secretaría de Marina-Armada de México 
(SEMAR), ejecutaron orden de cateo emitida por un juez federal, a un inmueble ubicado en Culiacán de Rosales, 
Sinaloa, en el que arrestaron a las tres personas, en posesión de ocho mil 827 tabletas azules de fentanilo, una 
bolsa con 14.0 gramos de 4-anilino-N-fenetilpiperidina, otra bolsa con 38.9 gramos de cafeína, un arma corta de 
uso civil, 21 teléfonos móviles, tres automóviles, entre otros objetos. 
 
BWC, financiera ligada al crimen organizado (El Universal -espacio en primera plana-) 
Black Wallstreet Capital (BWC), empresa dedicada a la asesoría de inversiones que era regulada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), tiene vínculos con individuos que se encuentran bajo investigación por 
formar parte de una red internacional de tráfico de drogas y lavado de dinero que conecta a cuatro países y dos 
continentes… La historia de Alverdi comienza en Países Bajos… Un informe de la Marina indica que Alverdi 
Benavides era parte del círculo cercano de alias Boliqueso, y lo ubicó en una casa de Huixquilucan, Estado de 
México. El 10 de marzo de 2022, la FGR y la Marina catearon esa residencia y decomisaron armas y droga. En el 
lugar fueron detenidos Alverdi Benavides y ocho personas más, incluyendo a Édgar Muñiz Álvarez y Alejandro 
González Benavides, también vinculados comercialmente a Minero Alonso, dueño de BWC… Mientras se cerraba 
la pinza sobre sus socios, Minero Alonso solicitó cinco amparos ante una posible acción penal en su contra. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Se cumplen nueve años del caso Ficrea (El Economista)  
Tras nueve años de que se revelaron las presuntas irregularidades al interior de Ficrea, que operaba como 
Sociedad Financiera Popular (Sofipo), los ahorradores continúan buscando el pago de la totalidad de sus recursos. 
Ficrea fue intervenida por la Comisión Nacional Bancaria de Valores (CNBV) el 7 de noviembre del 2014, después 
de que la autoridad detectara problemas regulatorios que calificó de “serios”, por lo que se determinó actuar en 
favor de los intereses de los ahorradores. Desde entonces los afectados no han logrado recuperar la totalidad de 
sus ahorros, por lo que el caso aún se desarrolla en el concurso mercantil de la entidad, en el que se reconoce 
una deuda de más de 6,000 millones de pesos con 3,600 acreedores. 
 
ASA denuncia pérdidas de 4 mil 847 MDP (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-)  
La empresa estatal Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) admitió que no podrá cobrar 4 mil 847 millones de 
pesos por la venta de combustible al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), así como a las 
aerolíneas quebradas Mexicana de Aviación, Aero California, Aderomar e Interjet, además de otras 
administradoras de terminales aéreas… Según el operador de aeropuertos y vendedor de combustible en 
México, Grupo Mexicana de Aviación, aerolínea que está en concurso mercantil desde agosto de 2010 y cuyas 
marcas fueron adquiridas por ASA, adeuda más de mil 327 millones de pesos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Por una labor alejada de vicios (EL Heraldo de México)  
El presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, Rafael Guerra, aseguró que no es compatible la 
impartición de justicia con la corrupción, por eso bajo ninguna circunstancia se justifican. “Un sistema de justicia 
capacitado, con amplios conocimientos jurídicos y técnica procesal, disminuyen los niveles de impunidad y 
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genera mejores resultados a la ciudadanía, por ello hemos reforzado al Instituto de Estudios Judiciales y nos 
hemos comprometido a implementar mecanismos para el cumplimiento del marco legal y el respeto a los 
derechos humanos”, expuso en la inauguración del Segundo Foro Anticorrupción organizado por el InfoCDMX. 
 
Hay déficit de jueces en el Edomex, señalan (El Universal)  
El Estado de México enfrenta un déficit de al menos 50% de jueces, pese a ser la entidad más poblada del país 
sólo hay 476 impartidores de justicia, señaló el presidente del Tribunal Superior de Justicia mexiquense, 
Ricardo Sodi Cuéllar.  
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Quiere Murillo Karam presenciar diligencias de su caso” 
El ex procurador General de la República, Jesús Murillo Karam, presentó una solicitud de amparo con el objetivo 
de obtener autorización para participar en todas las etapas de investigación que la Fiscalía General de la 
República realice en relación al caso de la presunta tortura contra Felipe Rodríguez Salgado, conocido como "El 
Cepillo". Este individuo fue señalado en el pasado sexenio por su presunta implicación en la desaparición de los 
43 normalistas de Ayotzinapa por parte de Guerreros Unidos. El juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México, Rubén Darío Noguea Gregoire, ha aceptado la solicitud de garantías para su 
revisión, aunque no se ha pronunciado sobre la solicitud de suspensión debido a que no fue solicitada por la 
defensa. Se ha programado una audiencia constitucional para el 30 de noviembre, en la que se determinará si se 
concede el amparo. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Continúa su defensa” 
El ex procurador General de la República, Jesús Murillo Karam, continúa su batalla legal y ahora busca que la 
Fiscalía General de la República le permita estar en todos los actos de investigación del caso que enfrenta por 
presunta tortura contra Felipe Rodríguez Salgado “El Cepillo”. Para lograrlo, promovió un juicio de amparo y la 
demanda ya fue admitida a trámite. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La sopa fría para Jesús Murillo” 
Jesús Murillo Karam es un rehén de la ineficacia de la FGR en el caso Ayotzinapa. Es la única medalla que se 
pueden colgar en la 4T desde que inició la actual administración y trataron de revertir la verdad histórica, pero 
es un logro envenenado. Hace unos días un juez le concedió a Murillo Karam llevar su proceso en prisión 
domiciliaria, pero el fiscal Alejandro Gertz montó en cólera, porque sabe que en Palacio Nacional no tolerarán 
algo que puede ser visto como una suerte de liberación, aunque para nada lo sea. Quien fue responsable federal 
de la indagatoria sobre los hechos ocurridos en Iguala, tiene derecho, por condiciones de edad y salud, a ese 
beneficio que proviene de una lógica garantista de la ley…  
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que un Tribunal Federal revocó el amparo otorgado al ex gobernador Jaime Rodríguez Calderón, El Bronco, 
quien impugnó la vinculación a proceso y la medida cautelar de prisión preventiva justificada que se le impuso 
en el proceso que se le inició por su probable responsabilidad en el delito de abuso de autoridad. Por unanimidad, 
el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal en la Ciudad de México ordenó reponer el procedimiento. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “A cuatro años de la masacre” 
Ha pasado cuatro años de que se dio uno de los crímenes más violentos que hemos visto… Es la masacre de la 
familia Le Barón por grupos del crimen organizado… De acuerdo con las indagatorias a cargo de la Fiscalía General 
de la República (FGR), la masacre contra la familia Le Barón fue producto de una disputa entre grupos rivales del 
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crimen organizado que buscaban controlar las rutas del tráfico de drogas y armas en la región de Galeana, 
Chihuahua… Hoy ese hecho sigue impune, con un solo sentenciado. Se trata de Fidencio González, alias El Janos. 
Un juez le dio la pena mínima, 10 años por delincuencia organizada y dos más por portación de cartuchos, no 
por el caso Le Barón. Mientras que otros 34 sospechosos están detenidos, pero sin recibir condena. 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Agenda previa” 
El Banco Santander México y el Consejo Nacional Agropecuario firmaron un convenio de colaboración para 
impulsar el financiamiento a las empresas agropecuarias y agroindustriales del país, el cual tiene el objetivo de 
incrementar el acceso a financiamiento a través de los servicios del banco… Los agroyuppies, quienes siempre 
están atentos a lo que ocurre en dicho sector, se quedaron perplejos por el mencionado convenio, pues dicen 
que Juan Gallardo Thurlow, tío de Cortina, le recomendó al señor Basagoiti que Santander le prestara a una 
comercializadora de azúcar, propiedad de la familia García Arce, más de 120 millones de pesos, mismos que 
están en disputa porque la compañía se encuentra en concurso mercantil. ¡Aguas, aguas! 
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PROCESO ELECTORAL 2024/PROPAGANDA ELECTORAL 
Advierte incapacidad por recorte a Tribunal (El Heraldo de México -nota principal-) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez 
Mondragón, reclamó que el recorte que la Cámara de Diputados de 767 millones de pesos dejará al máximo 
órgano electoral con recursos insuficientes para poder enfrentar la carga de trabajo por el proceso electoral 
2024. Y es que para el periodo del proceso electoral 2023-2024 se estima atender más de 15 mil asuntos 
derivados de las elecciones federales y locales, más del doble que lo atendido en los últimos 12 meses. (Reforma) 
(Milenio Diario) (Financiero) (La Razón de México) (El Heraldo de México) (Ovaciones) (Analizan dar paso atrás a 
recorte en Tribunal/El Universal) (Excélsior) (Unomásuno -versión digital-) (Avanza el PEF 2024 en lo general; 
más de 3 mil reservas/El Financiero -espacio en primera plana-) (Reforma) (La Jornada) (El Sol de México)  
 
PROCESO INTERNO MORENA 
Tribunal da la razón a Lucy Meza (El Heraldo de México) 
La senadora Lucy Meza informó que la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) determinó que fueron violados sus derechos político electorales al ser excluida para la encuesta de los 
aspirantes a la gubernatura de Morelos… Al conocer el resolutivo de la Sala Regional, dijo que el tiempo y la ley 
le dieron la razón y que, según el fallo, existen indicios de no garantizar la imparcialidad en la selección de los 
precandidatos a la gubernatura de su estado.  
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNAL ELECTORAL  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “En busca de recursos” 
El magistrado presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez, acudió ayer a San Lázaro y según la versión primera, se 
reuniría con los coordinadores parlamentarios en la Junta de Coordinación Política. Sin embargo, al parecer el 
funcionario decidió, o le recomendaron, acudir la ventanilla donde sí resolverán el trabuco en que meterían al 
Tribunal si le aplican el recorte de más de 700 millones de pesos, es decir, con la bancada de Morena… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “En riesgo de no operar” 
Quien reclamó el inminente recorte que la Cámara de Diputados perfila para el TEPJF, de 767 mdp, fue Reyes 
Rodríguez, magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pues advirtió que 
dejará al máximo órgano electoral con recursos insuficientes para poder enfrentar la carga de trabajo en 2024. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3 Siguen las quejas” 
Al afirmar que la democracia es una construcción colectiva y por eso es imperativo invertir en instituciones 
electorales, el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes 
Rodríguez Mondragón, aseguró que es necesario construir, fortalecer y financiar a las instituciones electorales. 
Afirmó que el presupuesto que quedaría después de un recorte de 767 mdp para el Tribunal Electoral es 
“insuficiente” para la contratación de trabajadores eventuales que garanticen el desahogo del doble de quejas 
que se prevé recibir en 2024, y para hacer justicia expedita. Si de por sí no pueden... 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Ahora el PRI contra el INE” 
Duro se lanzó ayer el jefe del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, contra el INE. Hizo ver que la 
oposición ha defendido la independencia y recursos del organismo, pero reclamó que éste no la ha escuchado 
en su demanda de blindar el proceso electoral de 2024. “El proceso está en riesgo siempre y está en riesgo por 
el narcotráfico, porque el mismo INE no está haciendo nada para evitar que el narco se meta en las elecciones”, 
reprochó el coahuilense. Y fue más allá: “Ni siquiera ha hecho lo que le ordenó el Tribunal Electoral, que le pidió 
los mapas de riesgo, que le ordenó protocolos, que le ordenó acciones, nada”. Sopas. 

https://www.efinf.com/clipviewer/4a2c2af8c2ebd1aea9f9075538c2458a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05e2115442b98e15c8758b8513f23375.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ab14f0eeae57de261ecd3c9a757542c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e657ac44168212ff01d80ffa06fff048.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a30f5abc9d0aac1a257034aa665ee3ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1dd058b746f821592f78a10f26a4d872.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/308f7b482ef36511df5156a90f632194.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41a84ef392ebe3198eac3d31f71bf9cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41a84ef392ebe3198eac3d31f71bf9cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1c73d781b4bcab057bee68f767adebcf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da628083942b677493ccc80a2cc70685.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c06a61d4fa648e9a332ec893b934495.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c06a61d4fa648e9a332ec893b934495.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d785936f62585b0a44e9b8fbd5d7c9e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b99d7a5842107062cb1513817b32161d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0278159d0524380b05503ff7cc0fe8c9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0bf00f4dcc9dbd8941f13a919e6b4b6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13ff9414de55f3463131f5fc3b0b68a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b6c5957825485af6ce88983730453162.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a49ec8aea1da791ed42cb0ebd629132.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f33b90f54ed97a2ce88d8b0b41ad04b1.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 40 
Volver al 

índice 

Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (24 Horas) “Oráculo nervioso; bastón firme” 
… Quienes dentro del juego se sentían seguros con todas las piezas o interpretaban mecánicas de presiones, 
atajos y amagos, deben admitir la presencia de un tablero más sofisticado sobre el cual el propio Presidente 
Andrés Manuel López Obrador declaró ayer en su mañanera que se vale todo salvo una imposición que no 
respete al pueblo o el intento de omitir los lineamientos de paridad que el partido ha defendido, más allá de 
cualquier decisión del INE o el TEPJF. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Los partidos, enredados por las gubernaturas para mujeres” 
El Acuerdo del INE/CG560/2023, con fecha del 24 de octubre, que estableció que al menos cinco gubernaturas 
sean para candidatas mujeres y el resto para candidatos hombres ha metido en una dinámica de incertidumbre 
y todo tipo de cálculos políticos a los partidos… Pero a pesar de que todos los partidos políticos están 
abiertamente en contra, sólo uno, Movimiento Ciudadano (MC), impugnó el acuerdo ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
Opinión/Carlos Martínez Macías (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “MC, impugnar al INE para no perder 
Jalisco” 
Por ser el más afectado con el acuerdo del Consejo General INE/CG569/2023, que ordena a los partidos postular 
a cinco mujeres y a cuatro hombres en las gubernaturas en juego en 2024, Movimiento Ciudadano (MC) decidió 
impugnar la resolución bajo severas acusaciones de “fraude procesal” y “extralimitación de funciones”. Al haber 
concluido su proceso interno con Pablo Lemus Navarro como candidato de unidad y ser Jalisco la única de las 
entidades donde tiene fuertes posibilidades de ganar, el partido naranja decidió llevar ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, su recurso legal para dejar sin efecto lo que consideran una imposición…  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Le meten otro gol al Cuau” 
Y fue la senadora morenista por Morelos, Lucy Meza, quien, nos comentan, ayer le metió un gol al gobernador 
de la entidad, Cuauhtémoc Blanco, al resolver la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que la cúpula de Morena cometió una injusticia en su contra al excluirla de la encuesta para elegir al 
coordinador de la defensa de la transformación en la entidad… 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “Candidaturas y magistraturas electorales” 
Justo en Día de Muertos, el presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez Aguilar, 
en redes sociales prometió que en el mes de noviembre en la Cámara alta se construirán los consensos para 
desahogar los nombramientos de los integrantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF)…  
 
Opinión/María Graciela Gaitán Diaz (Publimetro) ¿Debe preocupar el 'mal uso de la lA en el marco de las 
elecciones de 2024? 
… Las autoridades electorales (Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación) deben estar preparadas para la fiscalización de los recursos utilizados en el proceso electoral de 
2024, así como para que, en caso de que la inteligencia artificial se utilice para fines distintos, como llevar a cabo 
hechos ilícitos y actos ilegales, se sancione a los responsables, pues los principios de igualdad en la contienda 
deben ser respetados. 
 
Opinión/Nuvia Mayorga (Publimetro) ¿Debe preocupar el 'mal uso de la IA en el marco de las elecciones de 
2024? 
… Es fundamental que, en el ámbito legislativo y jurídico en general, se comience a tratar muy a fondo el tema a 
fin de crear una base normativa sólida que regule la IA en el entendido de que sus alcances pueden ser utilizados 
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para cometer delitos sin que, al momento, parezca que haya responsables directos de la conducta… sin embargo, 
ello no quiere decir que estemos con las manos atadas, ya que con las reglas que tenemos al día de hoy, el papel 
del Instituto Nacional Electoral y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación debe ser intérpretes 
profundos de la ley, porque en ello se determinará si las conductas prevalecen aunque los medios para su 
realización sean novedosos. 
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POLÍTICA 

Para marzo o abril, 35 hoteles operarán en Acapulco: AMLO 
Para marzo o abril de 2024 estarán operando al menos 35 hoteles en Acapulco de los que fueron dañados por el 
huracán “Otis”, informó el Presidente AMLO. (Diario de México) 
 
Inicia reparto de enseres domésticos 
Como parte del plan de atención a los damnificados del huracán Otis, el Batallón de Atención a Emergencias del 
Ejército entregó 148 paquetes de enseres en el poblado de Barra Vieja en Acapulco. (El Heraldo de México) 
 
Revive comercio en Acapulco con vigilancia y sobreprecios 
Este lunes reabrieron los primeros supermercados y Comercios en este puerto, casi dos se manas después del 
paso destructor del huracán Otis. Por seguridad, los compradores entraron en grupos de 20, por lo que se 
formaron largas filas. (El Universal) 
 
El EZLN disuelve sus gobiernos autónomos 
El EZLN anunció la desaparición de los Municipios Autónomos Rebeldes Zapatistas y las Juntas de Buen Gobierno 
y acusó que las principales ciudades de Chiapas son un caos, justo a un par de meses de celebrarse el 30 
aniversario del alzamiento zapatista. (El Sol de México) 
 
Sedena halla mil piezas. Decomisan en 29 entidades granadas de fragmentación 
El uso de granadas de fragmentación se propagó por todo el país; su alta disponibilidad y fácil uso convirtieron a 
esta arma en una de las favoritas del crimen organizado. Durante este sexenio, la Sedena ha asegurado este tipo 
de granadas en 29 entidades, entre ellas Campeche y Yucatán… (Milenio Diario) 
 
Municipio de Hidalgo. Matan a sustituta de mando asesinado en NL en octubre 
Una mujer policía del municipio de Hidalgo, Nuevo León, que se desempeñaba como coordinadora de Seguridad 
Pública de esa localidad murió luego de ser atacada a balazos afuera de su vivienda. Blanca Lidia ocupó ese cargo 
tras el asesinato el 19 de octubre de Lucio Juárez Trujillo, quien solo duró dos días en el puesto, pues fue atacado 
por sujetos armados. (Milenio Diario) 
 
Sheinbaum se reúne con sindicatos; se suman a proyecto de la 4T 
Los sindicatos nacionales se unieron en un acto de respaldo hacia Claudia Sheinbaum Pardo, la coordinadora 
Nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación. Durante el Encuentro de la Mesa de Diálogo 
Sindical, llevado a cabo en la Sala de Armas de la Ciudad Deportiva, la posible candidata presidencial expresó su 
compromiso con el apoyo a la clase trabajadora. (ContraRéplica) 
 
Con foros y encuesta va Frente por la CDMX 
Al último minuto para que se venciera el plazo, PRI, PAN y PRD lograron presentar su registro de coalición por la 
CDMX, donde se precisa que la elección de su candidato o candidata será por encuesta. Los registros se abrirán 
el 15 de noviembre y será cuando sean aprobados cuando puedan iniciar sus actividades proselitistas… 
(Ovaciones) 
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Piden inclusión en candidaturas 
Miembros de la comunidad de lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, transexuales, travestis, intersexuales y 
más (LGBTI+) señalan que es necesario incluir a población de la diversidad sexual en la designación de 
candidaturas en la CDMX para las elecciones de 2024. (Reporte Índigo) 
 
No están listos para IA 
La legislación electoral en general no está actualizada para enfrentar la invasión del mundo digital, por lo tanto 
le falta control en la generación de insumos y de representaciones digitales y materiales, señaló Salvador 
Guerrero Chiprés, presidente del Consejo Ciudadano para la Seguridad y la Justicia de la Ciudad de México. (El 
Sol de México) 
 
“No vamos a fallar en los tiempos por venir”: Alfaro 
El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, llamó a la sociedad a “confiar en la fuerza que hemos 
construido”… Al presentar su Quinto Informe de Gobierno, Alfaro sostuvo: “Hemos sido congruentes, hemos 
sido valientes, hemos sido tenaces, hemos sabido levantar la voz, hemos sabido cuidar a nuestro estado y no 
vamos a fallar en los tiempos que están por venir para sacar este proyecto adelante”. (La Razón de México) 
 
México ocupa primer lugar en diabetes 
México ocupa el primer lugar, de 48 naciones medidas, con la mayor proporción de población con diabetes, 
informó la OCDE al presentar su informe anual de salud. Señaló que en este momento la atención a las 
enfermedades crónicas por obesidad consumen cinco por ciento del PIB del país. (El Sol de México) 
 
Abre la Junta de Gobierno de la UNAM reuniones para la valoración de los aspirantes a la Rectoría 
El rumor en la UNAM crece en la semana en la que debe darse a conocer el nombre del nuevo rector, quien 
sustituirá a Enrique Graue. Este lunes diferentes columnistas señalaron que tenían noticias, de primera mano, 
en el sentido de que la elección del universitario que conducirá a la Máxima Casa de Estudios se tendría este 
mismo lunes. (La Crónica de Hoy) 
 
Fiscalía capitalina Aseguran a ex titular de la Seduvi rancho de 23 mdp 
La fiscalía capitalina aseguró un rancho en Hidalgo, propiedad de Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, ex titular 
de la Seduvi, de aproximadamente 18 mil metros cuadrados valuado en cerca de 23 millones de pesos. (Milenio 
Diario) 
 

ECONOMÍA 

Crece 10.2% contra 2022, pero queda por abajo de programa en 123 mil mdp 
La recaudación tributaria acumulada de enero a octubre de 2023 alcanzó 3 billones 694 mil 294 millones de 
pesos, que implicó un aumento real de 10.2 por ciento, con respecto del mismo periodo del año pasado, pero 
estos recursos fueron inferiores a los programados. (El Financiero) 
 
Ingresos fiscales crecieron 10% en enero-octubre 
Entre enero y octubre, la recaudación tributaria se ubicó en 3 billones 694,294 millones de pesos, un incremento 
anual de 10.2% en términos reales, informó de manera preliminar el SAT. Lo anterior representó el aumento 
anual más pronunciado para los primeros 10 meses del año desde el 2016. (El Economista) 
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22.3 millones de trabajadores registrados en el IMSS, récord de empleo formal 
El IMSS informó que, al 31 de octubre de 2023, tiene registrados 22 millones 302 mil 690 puestos de trabajo, que 
representa “la cifra máxima desde que se tenga registro”. (La Crónica de Hoy) 
 
Gana Musk licitación para proveer internet 
El multimillonario Elon Musk dio otro paso para crecer en México, pero ahora en el sector telecomunicaciones. 
Starlink, la empresa de internet satelital de SpaceX, ganó una licitación de la CFE para proveer el servicio gratuito 
en comunidades rurales de México. (Reforma) 
 
China registra salida de capitales por vez primera en su historia 
China registró el primer déficit trimestral de su historia en Inversión Extranjera Directa, según datos de la balanza 
de pagos, lo que subraya la presión de la salida de capitales y el reto que supone para Pekín atraer a empresas 
extranjeras tras el movimiento de reducción de riesgo de los gobiernos occidentales. (La Razón de México) 
 
 

INTERNACIONAL 

Migrantes y refugiados de AL tendrán ayuda por 485 mdd: Blinken 
Estados Unidos destinará casi 485 millones de dólares a ayuda humanitaria para los migrantes y refugiados en 
América Latina y el Caribe, informó ayer su secretario de Estado, Antony Blinken. El Presidente Joe Biden hizo el 
anuncio durante la primera Cumbre de Líderes de la Alianza para la Prosperidad Económica en las Américas, que 
acogió el viernes en la Casa Blanca, precisó en un comunicado. (La Jornada) 
 
Franja de Gaza, un cementerio de niños: ONU 
El secretario general de la ONU, António Guterres, instó nuevamente el lunes a un alto el fuego inmediato en el 
conflicto entre Israel y Hamás, y advirtió que el incesante bombardeo israelí sobre la Franja de Gaza estaba 
convirtiendo ese territorio palestino en un “cementerio de niños”. (ContraRéplica) 
 
Un mes de guerra 
La operación Espadas de Hierro cumple un mes desde que Hamas masacró a más de mil 100 personas y secuestró 
a 240. En Palestina suman más de 10 mil muertos. (Reforma) 
 
Testifica Trump; enfrenta al juez 
El ex Presidente de Estados Unidos Donald Trump compareció ayer en el juicio civil en su contra por fraude en 
Nueva York y confrontó al juez del caso, aunque reconoció haber ayudado a reunir documentos que establecían 
el valor de sus propiedades. (Reforma) 
 
Pacto por la amnistía saca a la calle a los españoles 
Centenares de personas en toda España se manifestaron contra el pacto del PSOE de Pedro Sánchez con los 
rebeldes catalanes en el que les promete una amnistía. (Publimetro) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
A VER, A VER, ¿para qué quiere el Gobierno federal un guardadito de 7 mil millones de pesos? La aplanadora 
morenista en la Cámara de Diputados se inventó esa bolsa y la asignó a la Secretaría de Infraestructura 
Comunicaciones y Transportes... sin explicar cuál será su destino. 
DESDE la tribuna, los diputados de oposición denunciaron que se trata de un “fondo para moches". Lo lógico 
sería suponer que esos recursos podrían destinarse para la reconstrucción de Guerrero tras el paso de Otis. Pero 
no, simplemente se apartaron para repartirlos de manera discrecional, casualmente, en año electoral. 
SERÁ necesaria mucha transparencia para saber cómo se van a destinar los montos de apoyo anunciados por el 
Gobierno (61 mil millones de pesos). Y ya encarrerados, cómo se asignarán los 7 mil millones que aparecieron de 
última hora. No es asunto de calculadora sino de rendición de cuentas. 
DICEN que a río morenista revuelto, ganancia de pescadores de oposición. O lo que es lo mismo, la definición de 
la candidatura del frente en la Ciudad de México se pospuso unos días... para ver cómo se resuelve la contienda 
en Morena. 
LA PREVISIÓN que tienen en PRI, PAN y PRD es que, gane Omar García Harfuch o gane Clara Brugada, habrá una 
sacudida y una muy posible ruptura al interior del grupo en el poder. Y ante ese escenario, decidieron esperar 
para definir quién será el abandera do o abanderada de la oposición. 
POR LO PRONTO, que se haya optado por el método de encuesta, indicaría que no la tiene segura el panista 
Santiago Taboada. Habrá que ver si es en serio que hay juego abierto para la nominación... o si sólo es simulación. 
PORQUE son vaaarios los apuntados: las panistas Lía Limón y Kenia López Rabadán; el priista Adrián Ruvalcaba; 
los perredistas Víctor Hugo Lobo y Luis Cházaro, y hasta la polémica Sandra Cuevas. Y si se dan alianzas dentro 
de la alianza, en una de ésas la pe lea podría ser sólo entre dos contendientes. ¡Agárrense! 
ALGUIEN debería avisarle a Movimiento Ciudadano y a Dante Delgado que ya estamos en el año 2023 y que la 
participación de las mujeres en la política no es una graciosa concesión. 
RESULTA que MC fue el único partido que incumplió con garantizar la paridad de género, pues no reportó al INE 
en dónde postulará mujeres. Y no fue un mero error administrativo, sino una decisión deliberada, según 
reconoció el propio Dante. 
INCLUSIVE, ayer con motivo del quinto informe de Enrique Alfaro, se reunieron las principales figuras naranjas y 
hasta se tomaron una foto en la que sólo hay dos mujeres... al lado de 10 caballeros a los que les urge ver la 
película de "Barbie". (Reforma)  
 
BAJO RESERVA 
La farmacia más grande del mundo arrancará sin presupuesto 
El pasado 27 de octubre el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que en Huehuetoca, Estado de 
México, se ubicará la farmacia más grande del mundo, la cual contendrá medicinas de todo el planeta. Sin 
embargo, a los integrantes de la Secretaría de Hacienda y a los diputados que elaboraron el dictamen del 
Presupuesto de Egresos para 2024, se les pasó etiquetar los millones de pesos que se requieren para hacer 
realidad esta promesa del Ejecutivo. Nos recuerdan que López Obrador dijo que si en Oaxaca, Chihuahua o 
Yucatán hay quien necesite un medicamento que no esté disponible en el estado, en 24 horas desde Huehuetoca 
se les haría llegar. Parece que alguien va a recibir un jalón de orejas, o van a rodar cabezas, pues hasta ahora no 
hay ninguna partida dedicada a surtir esta superfarmacia. 
El regalo de cumpleaños para AMLO 
Nos comentan que quienes quieren quedar bien en Palacio Nacional son los diputados de la autodenominada 
Cuarta Transformación. Nos detallan que ayer inició el desahogo del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) 2024 y durante toda esta semana se discutirán las más de mil 600 reservas que están en lista. Nos hacen 
ver que a los morenistas y aliados les urge que la aprobación del presupuesto se termine antes del lunes 13 de 
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noviembre. ¿El motivo? Nada más y nada menos que ese día cumplirá 70 años el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y qué mejor regalo que el presupuesto ya aprobado para su último año de Gobierno. 
Se ve venir choque de trenes en el Frente Amplio 
En el Frente Amplio por México, que integran el PAN, PRD y PRI, hay una preocupación que se les viene encima 
en los próximos días. Nos cuentan que desde el equipo de Xóchitl Gálvez empujan la opción de que sean 
impulsados candidatos ciudadanos para la Cámara de Diputados y el Senado de la República y que vayan en el 
mismo sentido de la aspiración de la senadora del PAN. Sin embargo, nos cuentan que los partidos políticos ven 
en esta medida la posibilidad de que pudiera venir un choque de trenes porque ellos quieren impulsar a sus 
propios cuadros y el problema vendría en que ambos bandos se aferren a sus posiciones y no se logre negociar 
las candidaturas para políticos de los tres partidos y sumarle a los ciudadanos. Y más cuando los mandos 
partidistas ya tienen prometidos varios de los más relevantes puestos en el Congreso. 
Segundo foro extraterrestre ¡va! 
Quien debe estar muy triste es el diputado federal de Morena Sergio Gutiérrez porque este martes se continúa 
con el debate del Presupuesto de Egresos de la Federación en el pleno del Palacio Legislativo de San Lázaro. Pero 
no crea que no está a favor de que avance este proyecto presidencial, sino porque está ocupado el pleno y es 
ahí donde el legislador veracruzano quería llevar a cabo su segundo foro extraterrestre. Pues nos cuentan que 
este martes tendrá su segunda audiencia pública, el cual contará con la siempre polémica presencia de Jaime 
Maussan. Aunque no sea en pleno, don Sergio podrá entretenerse en este tema que la apasiona, y quizá le haga 
pensar menos en la competencia por la candidatura al gobierno de Veracruz, que cada día se ve más complicada 
que llegar a Marte. (El Universal)  
 
TRASCENDIÓ… 
Que el Presidente Andrés Manuel López Obrador y su gabinete presentarán hoy la estrategia de seguridad que 
acompañará la reconstrucción de Acapulco; el objetivo no es solo evitar actos de rapiña mientras se retoman las 
actividades habituales, sino poner en marcha un programa permanente que ponga freno a las bandas del crimen 
organizado que operan en el puerto y regiones aledañas. En paralelo se trabaja con la IP para reactivar la 
actividad económica lo antes posible, de ahí que el mandatario tenga también en su agenda una encerrona con 
el Consejo Coordinador Empresarial. 
Que haber retrasado el anuncio de quiénes serán sus coordinadores en las nueve entidades que se disputarán 
en 2024 empalmó el proceso interno de Morena con el periodo de precampañas. Por si ese partido no enfrentara 
ya suficiente caos, ahora tiene que vigilar a 50 aspirantes para que no se promocionen esta semana, pues corren 
el riesgo de que el INE los etiquete como precandidatos y, ganen o pierdan la encuesta, tendrán que someterse 
a la fiscalización de todo lo que hayan gastado en las últimas semanas. Un enredo más. 
Que el tema de la ratificación de Ernestina Godoy como fiscal general de Ciudad de México cada vez se calienta 
más. Ayer, organizaciones civiles hicieron un llamado a los partidos de oposición en el Congreso capitalino para 
que voten en contra de la propuesta, mientras que el jefe de Gobierno, Martí Batres, aseguró que quienes se 
oponen a la continuación de la funcionaria en el cargo defienden la corrupción. Morena y sus aliados necesitan 
44 votos de los 66 diputados que conforman el Congreso local, pero actualmente tienen menos de 40, así que 
estarán obligados a negociar. 
Que una fiesta de disfraces que terminó en balacera fue el origen del operativo que concluyó con la captura de 
la influencer conocida como La Barbie de Tepito, quien junto con seis acompañantes negaron ante autoridades 
tener nexos con organizaciones delictivas. Para más señas, la detenida, de nombre Amairany, es sobrina de Odely 
y Adrián, dueños del negocio de licuachelas Tepito Dolls Drinks asesinados en junio pasado.  (Milenio Diario) 
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PEPE GRILLO 
Jalisco, día naranja 
La plana mayor de MC se dio cita en Jalisco para atestiguar los eventos vinculados al Quinto Informe de Gobierno 
de Enrique Alfaro. 
Alfaro hizo un recuento de los avances registrados en los 125 municipios del estado en los últimos cinco años y 
anunció la concreción de proyectos para el año final de su administración. 
La efervescencia política marcó la jornada. Se demostró con la presencia del gobernador de Nuevo León, Samuel 
García, quien ya está en los hechos en los trabajos de precampaña. 
No podía faltar la mención directa a Pablo Lemus, ex alcalde de Guadalajara y carta del MC para conservar el 
Gobierno de estado, que emprendió su precampaña en Tepatitlán de Morelos. 
Una jornada naranja que deja listo al partido para la encarnizada contienda que toca a la puerta. 
Chiapas, el imperio del caos  
El deterioro de la seguridad en Chiapas alcanzó la zona de influencia del EZLN. Los zapatistas toman medidas 
para pertrecharse y evitar en lo posible la irrupción de bandas del crimen organizado en sus estructuras civiles, 
como los famosos caracoles. 
Los nuevos voceros del movimiento, como el subcomandante Moisés, denunciaron que se perpetran asaltos, 
secuestros, cobro de piso, reclutamiento forzado, entre otros delitos 
En su diagnóstico de la situación en Chiapas, el EZLN concluye que impera el caos y el año que entra, en las 
elecciones, se disputarán los cargos públicos sociedades criminales antagónicas. 
Muy pronto se cumplirán 30 años del levantamiento armado en las montañas de Chiapas, los jefes zapatistas 
piden a la gente que no vaya hasta allá a celebrarlo, porque la seguridad no está garantizada para nadie. 
CDMX, alianza opositora  
Les costó trabajo pero los partidos que conforman el Frente Amplio, PAN, PRD y PRI, resolvieron competir juntos 
en la elección de la CDMX. 
Todavía se desconocen los detalles del acuerdo político, pero formalizarlo eleva su competitividad 
La oposición obtuvo en la ciudad en la pasada elección, la del 2021, una cadena triunfos que superaron los 
pronósticos más optimistas, lo que demostró que Morena es vulnerable y puede perder. 
En el 2024 habrá condiciones diferentes, claro está, pero el elector capitalino ya mostró que puede premiar o 
castigar con su sufragio. 
Mientras tanto, la alianza oficialista que encabeza Morena encara en la CDMX su decisión más compleja para 
elegir abanderado a la jefatura de Gobierno. Cualquier decisión tensará mucho la cuerda. 
Récord histórico  
El IMSS, además de la batería de acciones en favor de los damnificados de Acapulco, incluyendo un gran centro 
de acopio de ayuda en las oficinas del instituto en Paseo de la Reforma, sigue trabajando en todos los ámbitos 
de la seguridad social en el país. 
El instituto que dirige Zoé Robledo informó que al cierre del mes de octubre tiene registrados 22 millones 302 
mil puestos de trabajo, que es la cifra máxima desde que se tiene registro. 
El incremento se relaciona con el dinamismo en el ámbito de la construcción, y transportes y comunicaciones. 
El aumento sistemático de derecho habientes supone un reto diario para el IMSS, la institución de seguridad 
social más importante de México. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
El viejo y destartalado vocho, con un enorme tinaco a cuestas, ejemplifica la infatigable voluntad popular por 
reconstruir su devastada ciudad. (La Jornada) 
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